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Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA EVELYN LORENA RIQUELME LILLO

DEcREro (E)N. 804
CHILLAN VIEJO, iO IiIAfi 2O2O

VISTOS: El D.F L N" 1-3063 de '1980 det M¡n¡sterio det
lntenor, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Adm¡nistración Municipal", Ley N. ig.695
"orgánica constitucionat de Municipatidades, Ley 19.543 del 24.12.9r "Éegula ét rraspaso
de servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L N. 1
"Fila Texto Refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabajo y modifica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

03.03.2020, de Doña EVELYN LORENA RTQUELME LtLLo, céduta Nacionat de tdent¡dad
N" 18.430.093-1 , con carácter defin¡do a contar del o1 .03.2020 t'tasta 28.02.2021, como
Kinesióloga, para cubrir 02 Horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 34.9S2.- de acuerdo
a lo estrpulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo.
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CONSIDERANDO,
l.-La necesidad de contratar una Kines¡óloga, para cubrir

02 Horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la comuna oé cnittán vie¡o,
conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2OZO.

3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha
26.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1872 det 1 1.06.2019, que
aprueba contrato de trabajo a contar del 01.06.2019 hasta 29.02.2020, por 35 horas
cronológicas semanales d¡str¡buidas en: 14 horas L¡ceo Juan Arturo pacheco Altamirano, 07
horas Liceo Tomas Lago, 06 horas Escuela euilmo, 03 horas Escuela Rucapequen, 02
horas Escuela Los Coligues y 03 horas Escuela Nebuco, conforme plE.
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Dir. Administración Educación Municipat

CONTRATO DE TRABAJ o
En chillán Vie¡o, 03 de mazo del zo2o, entre la ustre Municipalidad de ch¡ án viejo, persona

Juridica de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada poisu Alcalde, Don FELIÉE AyLwlN
LAGos, casado, cédula Nac¡onal de ldentidad ñ' oa.o¿a.¿d¿-r, ambos domiciliados en ch¡ án
viejo, calle serrano N" 300, en adetante, et Empleador y, doña EvELyN LoRENA RIQUELME
LlLLo, de Nacionatidad chilena, de estado civit soltera, RúN N. 18.430.093-1, de profesrón u of¡c¡o
Kinesóloga, domicil¡ada en Pje. Rio Baker No 1336 villa Rios del Sur, ch¡llán v¡ejo, en adelante, el
Trabajador, quienes han convenido el contrato de Trabajo que consta de lai cláusulas que a
cont¡nuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o e.¡ecutar la labor de Kinesióloga
para el Liceo Tomas Lago de Ia Comuna de Chillán V¡ejo, realizar todas aquellas actividades que
emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o indirectamenie relacionado con él o
g-ue qisqolrs? Ia Ley, el Regtamento de autoridad o et Regtamento Orgán¡co de ta llustre
Munic¡pal¡dad. Quedan comprend¡das desde luego, en el kabajo contratadol las activ¡dades de
colaborac¡Ón que se as¡gnen al Trabajador por los Óirectores de loa Establecimientos, la Directora de¡
DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependenc¡a del L¡ceo Tomas Lago, ub¡cado en serrano No
1212 de la comuna de chirrán viejo o en otras dependencias que designe rá autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador percib¡rá una remuneración imponible de $ 34.952.- (treinta y cuatro mil novecientos
crncuenta y dos pesos) más ley 19.464, se pagará el último día hábil det mes en las of¡c¡nas del
DAEM, ubicadas en Serrano 300 de la ciudad di Chillán Viejo. De las remuneraciones deventadas
se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, jesde
luego, que e¡ Empleador pueda descontarre er tiempo no trabajado, peráisos sin'goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De Ia Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 02 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distribuc¡Ón horaria que se le asigne por los D¡rector de los Estailecimientos, obligándoiele a
cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabalador estará su.¡eto a las obligac¡ones que se ¡nd¡can enseguida:

a) Se obliga a rcalizd las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucciones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucciones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabaio se realizará en dependencias del L¡ceo Tomas Lago u otro que determine la autor¡dad.

sEXTo: lnhabilidades. El trabajador a través de dectaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhab¡tidades estabtecidas en et artícuto s6 de la Ley N.18.s75, orgán¡ca
constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasai" 
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"

Tener v¡gente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al e¡ercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de ros derechos de cuarqu¡er crase de socaedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
lit¡gios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener cal¡dad-de cónyuge, hlos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado d
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios
njvel de Jefe de departamento o su equivalente, inclusive de l; institución antes se

e consanguinidad y
d¡rectivos, hasta el

ñalada.
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sEPTlMo: lncompat¡b¡lidad de Funciones. El traba¡ador estará suieto a lo establecido en elarticulo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica ionstitucional dá Bases Generares de ra
Administración der Estado" ra cuar pasa a formaiparte integrante der presente contrato.

OCTAVO: Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador ut¡lice su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades politico partidistás o en cuaiesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracc¡Ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente contrato tendrá duración de ptazo definido a contar del 01.03.2020 hasta 2a.oz,2oz1.

9EC-|MO - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposic¡ones
del Código del Trabajo.

DEclMo PRIMERO. - Para todos ros efectos de este contrato, ras partes fr.ran su domjc¡r¡o en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la rurisdicción de sus Tr¡bunales.

DEclMo SEGUNDO.- El presente contrato se firma en seis ejemplares, uno de los cuales dectara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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